
  

PODER ESPECIAL 

   

  

En mi calidad de representante legal principal y por tanto, funcionario autotizado de G 

EXT LIMITED, una compañía constituida y existe bajo las leyes de la República de Ne 

otorgo poder especial en la República de Ecuador al Dr. Rodrigo Andrés Cordero Moscoso con 

Cédula de identidad: 0101801686, domiciliado en Cordero, Moreno 8 Corral Abogados, 

Circunvalación Sur, sector subida a Turi, Cuenca — en la República de Ecuador. En virtud de este 

poder, el mandatario podrá, en nombre y por cuenta del mandante, cumplir todas las obligaciones 

adquiridas legítimamente por el mandante y que deben ser cumplidas en el Ecuador, así como 

contestar y presentar demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales y demás 

actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear impugnaciones en la vía administrativa 

ante entidades públicas ecuatorianas, y en general comparecer por cuenta de la mandante ante 

dichas entidades. Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y se lo otorga. para los 

efectos determinados en el Articulo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 
+ 

Cordialmente, 

  

Representante Legal 7 

   



  

    

  

    

El suscrito Federico José Vega Rodríguez, Notario Público d 

    Y 

Nado, al /. cl Merónie de 

número siete mil novecientos setenta y dos, AUTENTICO la firm 

de Costa Rica, inscrito en la Dirección Nacional de Nota 

puesta en el documento adherido a esta autenticación. DOY FE que'la 

misma fue puesta y estampada en mi inmediata y física presencia y 

en forma voluntaria de su puño y letra por el señor Jaime Mesalles 

Vargas, mayor de edad, divorciado de primeras nupcias, empresario, 

vecino de San José, Escazú, San Rafael, Edificio Condominio Plaza 

Colonial, número tres - doce, con cédula de identidad costarricense y 

pasaporte número uno cero cinco ocho cuatro cero cero cuatro cinco. +: 

Además indico que el presente documento titulado Poder Especial, 

hace referencia a un mandato a favor del señor Rodrigo Andrés 

Cordero Moscoso, según se detalla en ese documento. Es todo. Expido 

la presente autenticación en relación al artículo ciento once del Código 

Notarial. Este documento se autentica para surtir efectos jurídicos en 

el país de Ecuador. Se agregan y cancelan los timbres de ley. San 

José, a las ocho horas del día diez del mes de enero del año dos mil 

quince. i 

     Osé Vega Rodríguez 

Notario Público, Inscrito 7972. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIDNN 
Diseción Nacional de Neaariado 

  

  

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA RÉPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) FEDERICO JOSE VEGA RODRIGUEZ, CEDULA 

ET 107690257, CARNÉ NÚMERO 7972,es similar a la que se 
ES encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 

es A Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el . 
AOTÁRIA, * documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
N=- notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
o 
  

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa OU indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval__ni 

. responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las catorce horas treinta y tres minutos del quince de enero 
del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 

  

  

     

    

     
  

(ULTIMA LINEA) 

PER LICDA. KÍNDI vine 12 ARIAS 

ARECCION NP FUNCIONA IZADA 

Ao ne] 
A 

H+ Y 
San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754



  

  

    

  

   

     

APOSTILLE 
/ (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

   

  

     

    

    

   

1, Pals; Costa Rica ZA : Código: KADZ84A4WT7S . 
(Country - Paya) $Code - Code; * 

- El presente documento público: - o. 
o, (his. publ document- Le prósent acte públic) 

e 7 

2. Ha sido firmado par... Kindily Pala Vilchez Arías 
(Has boen signed by- A óte signé par, , 

3, Actuando emeglidad de: Abogada Registo de Nagios y 
(Acting in tha ty ot AY qualitá        

    

  

    

  

   

    

    

       
4 Llova el sololestarlla de: Bireggión Naciona) las Notariado 
(Bears tha sealístamp 0f- Est revátu de sgaau Ceshmbre ge]   e o ¿ 

— . Carficado ¿ 
, (Certified Atlastg) . . ; 

5. En: San José, Costa Ríca 7 6.El 19O1ZO15E , ¡ 
(At-Ay (On—Le:) í : 

“7. Por — MexSandoval Arce. , Oficial de Autenticacionés del MREC . j 
f8y- Par) Ministry of Fotalgn Affairs — Ministare des Affalras Étrangares” — A % > 

a 8. No.: 199793 
+ [Under number— Sous le numéro:)    

   

   

    

          

    

Sy . - - , z . os 
JAIME MESALLES VARGAS : 7 - 

(Name of tha holder: of document= Notn du tilulare;) . . .o- 

Tipo de documenta; Autenticación de Firma de | Notario Público > : , 
(Typs of document - Type du document) / . . o 

Número de hojas autenticadas: 3. 
(Number of pages — Nombre de pagos] 1 

  

Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only Cette 'apostille 1 legalization ne 

certifica la: autenticidad de la :xcertifies the signature, the certífie que: ¿fa o, la; 
  

¡ firma, la capacidad del» capacity of the signer and the — qualité en laquelle le si hnataire | 

* signatario y el. sello o-timbre . seal or 3tamp it bears. ¡tdoes de Nacte a“agi, etUle sceau ou 

que ostenta. Ésta no certifica el. not certify-the content of the. timbre dont cet acte est revátu. . 

contenido del documento para document for which- ¿e was Elle neon pas le contenu du” 

el cual se expidió... : issued, o. document pour lequel elle Vétés 

: — - _émise, 

La autenticidad -de esta:apostilla /. legalización puede ser verificada en:»: The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Uauthenticitá de cette apostille / legalization peut Etre 
vérifiéo sur: http://www.rree,go.cr 
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